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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
iniciada por el Dr. WILLIAM CAICEDO TORRES como apoderado judicial de NEYLA 
CAROLINA MANTILLA PEÑA en contra de LUIS FRANCISCO BENITEZ NEGRO 
Y GRACIELA DUARTE DE DELGADO, señalando que ya fue tramitada la misma 
demanda bajo la partida 2023-648. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 09 
de noviembre de 2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se percata el despacho que ya se encuentra en curso la demanda bajo la misma 
partida 2023-648, y que nuevamente fue allegada por reparto el mismo escrito con 
las mismas pretensiones, siendo la misma demanda, pues su acta de reparto así lo 
indica, razón por la cual este despacho ordenará el archivo de las presentes 
diligencias, por encontrarse ya en curso la misma acción. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada Dr. WILLIAM CAICEDO 
TORRES como apoderado judicial de NEYLA CAROLINA MANTILLA PEÑA en 
contra de LUIS FRANCISCO BENITEZ NEGRO Y GRACIELA DUARTE DE 
DELGADO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de conformidad con los protocolos 
señalados para el expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 155 hoy 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, y se desfija a las 
4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO  
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